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INFORME DEFINITIVO DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DE LA 
FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 201 1 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para realizar las auditorias de las fundaciones del sector público autonómico está 
recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 
111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia. 

La auditoría de la FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DEL AGUA, 
fundación del sector público autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control 
financiero para el aiio 2012 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de 
Gobierno. 

La sociedad de auditoria ACOMUR TEKNOS CONSULTORES, S.L., contratada de 
conformidad con lo previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha 
realizado el presente informe de auditoria de las cuentas anuales de FUNDACI~N 
INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DEL AGUA, fundación del sector público 
autonómico, correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 201 1. 

Las cuentas anuales abreviadas de FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRANEO 
DEL AGUA, correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 201 1 han 
sido formuladas por el Presidente con fecha 31 de marzo de 2012 y han sido 
presentadas en la Intervención General con fecha 31 de julio de 2012, no 
encontrándose, a fecha de la emisión del informe provisional, aprobadas por el Patronato 
de la Fundación. Con fecha 12 de Noviembre de 2012, la entidad recibió nuestro informe 
de auditoria provisional para el trámite de alegaciones. La fundación no ha presentado 
ninguna alegación al informe de auditoria. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, 
en todos los aspectos si nificativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la FUNDACI 8 N INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DEL AGUA al 31 de 
diciembre de 201 1, de los resultados de sus operaciones y la memoria correspondientes 
al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la información necesaria y 
suficiente para su interpretación y compresión adecuada, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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El Presidente es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la Fundación, 
de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad (que 
se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante 
la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y 
la evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tengan un efecto significativo sobre la cuentas anuales adjuntas 
examinadas. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2011 adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
FUNDACION INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DEL AGUA al 31 de diciembre de 
2011, así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con 
los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto a lo señalado en las 
notas 8 y 12 de la Memoria adjunta, en la que se informa que recibe la mayor parte de 
sus ingresos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la situación 
respecto al cobro de fondos públicos adeudados por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por lo que cualquier interpretación o analisis de las cuentas anuales 
adjuntas debe de llevarse a cabo considerando esta circunstancia. A este respecto, la 
entidad atraviesa una situación de fuertes tensiones de liquidez, por lo que la 
disponibilidad de efectivo de la Fundación podría verse afectada en el futuro en función 
de la evolución de la situación presupuestaria y financiera de la entidad. 
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OTRAS CUESTIONES 

En la Ley 412010, de 27 de diciembre, de presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 201 1, se aprueban los presupuestos 
de la FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DEL AGUA en los que se 
recogen distintas transferencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

De la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se ha aprobado una transferencia de 190.067,OO euros para financiar la estructura 
fija y los gastos corrientes de la Fundación. Dicha cantidad ha sido ejecutada en su 
totalidad y aplicada a resultados del ejercicio al 31 de diciembre de 2011, estando 
pendiente de cobro al cierre del ejercicio 201 1. 

Respecto a las transferencias de capital, se ha aprobado una transferencia de 18.750,OO 
euros de la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Regi6n de 
Murcia, de la que se ha ejecutado al cierre del ejercicio la cantidad de 13.259,93 euros 
recogibndose la cantidad de 5.490,07 euros en una cuenta acreedora a corto plazo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La Fundación tiene en la entidad financiera Caja Murcia, una imposición a plazo fijo de 
importe 450.000 euros que le produce una rentabilidad media del 2,9% y otra de 50.000 
euros con una rentabilidad del 2%. Los intereses abonados durante el ejercicio por las 
imposiciones ascienden a 10.312,69 E. Igualmente tiene unos fondos de interbs 
garantizado en la misma entidad financiera, por importes de 550.677,43 E y 159.740,05 E 
con una rentabilidad en el aiio 201 1 del 2,02 % y 10,58 % .Los saldo al cierre del ejercicio 
de las cuentas corrientes son de la 04870015192000525687, 87.492,73 euros y de la 
0487001 51 9200051 9276, 140.986,91 euros. Las cuentas corrientes han devengado 
unos intereses de 21 394,83 E. 

Los remanentes contabilizados en las cuentas al cierre del ejercicio recogen por una 
parte, saldos de subvenciones que se encuentran pendientes de reintegrar, figurando 
estas en cuentas acreedoras a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por importes de 120.840,lO E. Estas subvenciones se corresponden con proyectos con 
vencimiento en su plazo de justificación (2003 a 2008), por lo que se debe proceder a su 
reintegro. 

Y por otra parte, se recogen subvenciones pendientes de ejecución, cuyo plazo de 
justificación no ha finalizado al cierre del ejercicio 2011, ascendiendo su saldo a 
313.420,OO E, que también aparecen recogidas en cuentas acreedoras a favor de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y que se corresponden con los siguientes 
proyectos: 

- Subvención afio 2009 corresponde al PHIRZE (Decreto 42612009 del 27 de noviembre) 
por 296.979,02 plazo de ejecución del proyecto 31/12/2012 (en plazo justificación). 
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- Subvencibn aAo 2010 corresponden al proyecto SWAM el Decreto nnD 10512010, de 21 
de mayo, por importe de 10.950,91 euros y plazo de ejecucibn 30 de junio de 2012. 

- Subvencibn ano 201 1 por 5.490,07 euros siendo el plazo de ejecucibn 30 de junio de 
201 2. 

Murcia, 19 de diciembre de 2012 

uditoria Pública 
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